
Estudiantes en prácticas 

Recibir, por parte de la entidad colaboradora, información d e la normativa de seguridad
y prevención de riesgos laborales.

Respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales
de la entidad colaboradora.

Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de la entidad y de la
normativa de interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales.

Proporcionar al estudiante los medios materiales indispensables para el desarrollo de 
la práctica.

Real decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan 
las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios

DERECHOS

DEBERES

DEBERES

Tutores de la entidad colaboradora



RIESGOS derivados de:

� Las condiciones estructurales y las instalaciones
� El espacio de trabajo
� Los equipos utilizados
� Los productos químicos utilizados
� Las condiciones ambientales

La entidad colaboradora informará al estudiante en prá cticas sobre:

MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE PROTECCIÓN para los riesgos anteri ores:

� La entidad colaboradora facilitará los Equipos de P rotección Individual necesarios

ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA

� La entidad colaboradora informará sobre qué hacer s i se produce una emergencia a la 
empresa


